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RESOLUCION NO. 5668 DE 2019

"Por /a cua/ se recupera un código corto para la provisión de conten¡dos y ap/¡caciones a
través de SMS, MMS o L|SSD a la empresa fNFOBfp COLOMBIA S A S.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE tA COMISIóN DE REGUTACIóN DE
COMUNICACIONES

En ejerc¡cio de las facultades conferidas en la Ley, en especial las previstas en el numeral 13 del
adículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el artícuio 2.Z.tz.L.t.l del Decreto 1078 de 2015, el artículo z

de la Resolución CRT 622 de 2003. v

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la Comisión
de Regulación de Comunicaciones (CRC), la de "[aldm¡n¡strar el uso de los recursos de numeración,
¡denttficación de redes de telecomun¡ac¡ones y otros recursos escasos utilizados en las
telecomunicaciones, d¡ferentes al espectro rad¡oeléctr¡co".

Que, de manera específica, el artículo 2.2.12.I.2.5 del Capítulo 1 del Título 12 del Decreto 1078 de
2015 "Por med¡o del cual se exp¡de el Decreto Un¡co Reglamentar¡o del Sector de Tecnologías de la
Informac¡ón y las Comunt¿actanes", establece que " Los números, bloques de numerac¡ón, cód¡gos,
prefijos, entre otros, son recursos públicos y peftenecen al Estadq el cual puede as¡gnarlos a los
operadores y recuperarlos cuando se den las condiciones que determine la Comrsrin de Regulactón
de Telecomun¡cac¡ones para la recuperación de éstoé'.

Que, de conformidad con el marco normativo establecido para los Recursos de Ident¡f¡cac¡ón, los
m¡smos, al ser as¡gnados, confieren ún¡camente derecho al uso, lo que en ningún momento otorga
derecho a la propiedad, pues estos recursos son de propiedad públ¡ca y, en tanto acorde con su
natura¡eza, se caracterizan como escasos.

Que med¡ante la Resolución CRC 3501 de 2011, compilada en el Capítulo 2 del Título iV de la

Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016r', se definieron las condiciones de acceso a las redes de
telecomunicaciones por parte de Proveedores de Contenidos y Aplicaciones (PCA), a través de
mensajes cortos de texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y mensajes USSD sobre redes de
telecomun¡caciones de servicios móviles, y se definió, en el Título IV de la misma Resolución, la

rr Resolución cRc 5050 de 2016, "Por la cual de compilan las Resoluc¡ones de Carácter General v¡gentes expedtdas por
la Comls¡ón de Regulación Comunicac¡ones".
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estructura de Ia numeración de códigos cortos para la provisión de contenidos y aplicaciones a traves 
I

de SMS/MMS/USSD, así como, entre otros aspectos, el proced¡m¡ento para la gestión y atr¡buc¡ón 
I

del recurso numérico correspond¡ente a esta clase de códigos, de forma transparente y no 
I

discriminator¡a. I

Que los artículos 4.2.4.5 y 4.2.4.8 delcapitulo 2 del Título IV de la Resolución cRc 5050 ae zoro 
I

"'.tubl".un 
que los asignatarios de códigos cortos tendrán un plazo para su implementación de tres 

I
(3) meses c;ntados a partir de la fechá del acto mediante el cual se asigna el respectivo código y 

I
que los mismos no podrán utilizarse para fines diferentes a los especif¡cados en la respectiva 

I

Áesolución de asignación. I

eue el artículo 4.2.4.7 del Capitulo 2 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece que 
I

l; CRC podrá recuperar códigos cortos cuando el asignatar¡o no cumpla con los cr¡terios de uso 
I

ef¡c¡ente del recurso, lo cual sign¡fica que el as¡gnatario no sólo deberá realizar la implementación 
I

del recurso, sino que también debe hacer un uso constante del m¡smo. 
I

Que los criterios de uso que establece el artículo 4.2.4.8 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 
I

ZbtO son los siguientes: ¡) Implementación por parte del asignatar¡o, i¡) Implementación en máximo 
I

cuatro meses contados a part¡r de su asignación y, ii¡) Utilización del recurso. Así pues, es claro que, 
]

el uso ef¡ciente de los códigos coftos se encuentra directamente relacionado con la implementaciÓn
v la ut¡lizac¡ón de los mismos.

Que. tal y como se encuentra establecida la regulación, los códigos cortos tienen por finalidad su
uso, el cual debe ser eficiente. Así pues, el uso es interpretado como el tráfico, superior a cero/ que

curse por el código corto y Ia periodicidad mínima de uso, para que el mismo sea considerado
eficiente, es equiparable al plazo máximo de implementación, Lo cual, aplicado a la regulac¡ón actual,
corresponde al térm¡no de cuatro meses, por lo tanto, es claro que cuando no existe reporte de
tráf¡co en un código corto o el mismo es igual a cero, en dos trimestres consecutivos, se ent¡ende el
uso ineficiente de dicho recurso.

Que el artículo 4.2.4.9. del Título iV de la Resolución CRC 5050 establece: "AUSALES DE
RECUPERACI2N DE CODIGOS CoRTos. Son causales de recuperación de cód¡gos cottos las
s¡gu¡entes: 4.2.4.9.1. Cuando los códigos cortos presentan un uso d¡ferente a aquél para el que
fueron asignados. 4.2.4.9.2. Cuando los códigos cortos no han s¡do implementados dentro de los
tres (3) meses s¡guientes a la fecha de la as¡gnac¡ón. 4.2.4.9,3. Cuando el agente asignatario
ya no utiliza o no necesita los recursos de numeración. 4.2.4.9.4. Cuando ex¡stan razones de
nterés general y/o segur¡dad nac¡onal. 4.2.4.9.5. Cuando la CRC mod¡fique una clase de numeración
asoc¡ada a un determ¡nado conjunto de bloques de cód¡gos cortos. 4.2.4.9.6. Cuando se determ¡ne
que el agente asgnatar¡o requ¡ere menos cód¡gos cortos que los as¡gnados. (Resolucrc5n CRC 3501
de 2011, articulo 18)':

Que, en aplicación de lo anter¡or, para el mes de octubre del año 2018, la CRC de oficio realizo
seguimiento por medio de los reportes de información para el primero y segundo trimestre del año
2018 remitidos por los Proveedores de Redes y Servicios (PRST), al cumplimiento de los cr¡terios de
uso eficiente de todos los códigos cortos asignados, de conformidad con lo establecido en el artículo
4.2.4.8. del Título IV de la Resolución CRC 5050.

Que, como resultado, de acuerdo con la información reportada mediante el Formato 5.2
correspond¡ente al tercer trimestre del año 2018, la CRC evidenció que el código corto 25101
asignado a la empresa INFOBIP COLOMBIA S A S no contaba con reporte de tráfico asociado por
pate de los PRSTN4 o el mismo es igual a cero.

Que, por lo anter¡or, la CRC mediante comunicación con radicado número 201853129 dio apertura
a la actuación admin¡strativa dirigida a la empresa INFOBIP COLOMBIA S A S tendiente a lograr
la recuperación, o en su defecto la devolución el código corto 25101 por la configuración de lo
establecido en el numeral 3 del artículo 4.2.4.9. del Capítulo 2 del Título IV de la Resolución CRC
5050 de 2016, que indica que se podrán recuperar Recursos de ldentificación cuando el agente
asignatario ya no utiliza o no necesita los Recursos de Identificación.

Que, una vez revisado nuevamente el mencionado Formato 5.2, en lo correspondiente al reporte de
tráfico para el tercero y cuarto trimestre del año 2018, el código corto 25101 sigue sin reportar
tráfico asoc¡ado o el mismo es igual a cero. Por lo anterior, en relación con este código .ono 
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devuelto se ha configurado la causal de recuperación establecida en el numeral 3 del artículo 4.2.4.9.
del Capítulo 2 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Que, finalmente, es menester recordar que el artículo 2 de la Resolución CRT 622 de 2003 delegó
en el Director Ejecutivo, previa aprobación del Comité de Expertos Comisionados, la expedición áe
los actos administrativos en materia de actuaciones admin¡strativas tendientes a recuperar Recursos
de ldent¡ficac¡ón.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Recuperar un (1) Código Corto para la Provisión de Contenidos y Aplicaciones a través
de SMS/MMS/USSD a la empresa INFOBIP COLOMBIA S A S, así: 25101.

ARTÍCULO 2. Asignar el estado de "Reservado" al Código Corto recuperado por un término de seis
(6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución en atenc¡ón al período de
cuarentena d¡spuesto en el artículo 4.2.4.LO, del Capítulo 2 del Título IV de la Resoluc¡ón CRC 5050
de 2016.

ARTÍCULO 3. Notificar personalmente la presente Resolución al representante legal de la empresa
INFOBIP COLOMBIA S A S o a quien haga sus veces¿ de conformidad con lo estab¡ecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo,
advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación,

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 MAR 2019

NOTTFTQUESE Y CUMPLASE

c.c. 22/03/19 Aú 12Oo
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